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Ciudad de México, D.F., abril 17 de 2013. 
 
DR. LEONARDO VALDÉS ZURITA 
CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente, los suscritos CC. Alberto Anaya Gutiérrez, Ricardo 
Cantú Garza, Alejandro González Yáñez, María Guadalupe Rodríguez 
Martínez, Pedro Vázquez González, Reginaldo Sandoval Flores, Oscar 
González Yáñez y Francisco Amadeo Espinosa Ramos, en nuestro carácter de 
Integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo,  
personalidad que tenemos debidamente acreditada y reconocida ante este 
Instituto Federal Electoral que usted preside, y con fundamento en los artículos 
39 inciso d); 43 y 44 de nuestros Estatutos Vigentes, en cumplimiento al 
“Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos para la administración de los apoyos subsidiarios 
destinados a las representaciones de los Partidos Políticos Nacionales 
acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto Federal Electoral 
(Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores)" tomado en su 
sesión Extraordinaria de fecha 15 de abril de 2013, le notificamos lo siguiente: 
 
Primero. El C. Mtro. Pedro Vázquez González; en su carácter de nuestro 
Representante Propietario ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, se encuentra autorizado y 
cuenta con atribuciones para tomar todas las decisiones sobre el 
funcionamiento de nuestra Representación y el personal auxiliar, ante el 
Órgano de Vigilancia. 
 
Segundo. Se faculta y autoriza plena y ampliamente al C. Mtro. Pedro Vázquez 
González; Representante Propietario ante la Comisión Nacional de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral para que 
acredite, sustituya y/o ratifique al personal auxiliar de la Representación, así 
como a los Representantes ante las Comisiones Nacional, Locales y Distritales 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. 
 



2 
	  

Tercero. Con referencia a la copia del Informe mensual pormenorizado sobre 
los recursos destinados a los Órganos de Vigilancia que hayan sido ejercidos, 
deberá entregarse en la oficina de la Representación del Partido del Trabajo 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Por lo anterior, solicitamos muy atentamente, se actualice la presente 
acreditación, se haga el registro correspondiente y notifique el presente oficio a 
las áreas del Instituto Federal Electoral competentes, para los efectos legales y 
administrativos que correspondan. 
 
Sin más por el momento, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISION COORDINADORA NACIONAL 

 
 

ALBERTO  ANAYA GUTIÉRREZ MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  
 

RICARDO CANTÚ GARZA ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 
 

PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ 

 
 

REGINALDO SANDOVAL FLORES 
 
 

OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 

FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS 
 
 
 
 
 

 


